
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ESTRATEGACORP S.A. 

En el cantón Quito Distrito Metropolitano, a los veinte y ocho días del mes de Marzo de dos mil 
catorce, en las oficinas de la Compañía, ubicada en la Av. las Palmeras N45 74 y las Orquídeas 
Edificio de las Palmeras, presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, el señor 
Roque Sevilla Larrea, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, 
como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el 
siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver respecto del informe presentado por el Gerente General de la 
compañía, relativo al ejercicio 2013 y dictar la resolución correspondiente; 

2. Conocer y resolver sobre el Informe de Auditoría Externa sobre el ejercicio 
económico 2013; 

3. Conocer y resolver sobre el Informe del Comisario sobre el ejercicio económico 
2013; 

4. Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias y sus correspondientes anexos relativos al ejercicio económico 2013; 

5. Conocer sobre el resultado arrojado durante el ejercicio económico 2013 y, 
resolver sobre el destino del mismo; 

6. Conocer y resolver sobre la designación de Comisario Principal y Suplente para 
el período 2014 y fijar su retribución; y, 

7. Conocer y resolver sobre la designación de Auditores Externos de la Compañía 
para el período 2014 y fijar su retribución. 

Representada la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, los representantes de las 
accionistas de la compañía aceptan la celebración de esta Junta, con el mencionado 

Orden del Día, y se instala la sesión a las 8h30, bajo la Presidencia del señor Roque 
Sevilla Larrea; y, con la presencia de las accionistas de la compañía: GRUPO FUTURO 
GRUFUSA S.A., debidamente representado por su Gerente General, señor José Antonio 
Domingo de la Cerda Álamos, conforme consta del nombramiento que se adjunta al expediente 
del Acta, propietario de dos millones doscientos treinta y dos mil ciento diez y nueve 
(2.232.119) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (USD$0,04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, 

ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA, por sus propios y personales derechos, propietario de 
una acción (1) ordinaria y nominativa de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (USD$ 0,04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Al contar con el 
100% de las acciones presentes, se declara Junta Ordinaria Universal de Accionistas. Actúa 

como Secretario el señor Jose Antonio Domingo de la Cerda Álamos, Gerente General de la 

compañía. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta General los puntos del 
Orden del Día, y ésta, por unanimidad resuelve: 

1. Conocer y resolver respecto del informe presentado por el Gerente General de la 
compañía, relativo al ejercicio 2013 y dictar la resolución correspondiente. 

Por Secretaría se procede a dar lectura al informe presentado por el Gerente General de la 

Compañía, relativo a las actividades y hechos desarrollados durante el ejercicio económico 

2013. Una vez concluida la lectura de dicho informe, se somete a discusión el mismo y, los 

accionistas presentes, de manera unánime resuelven aprobar el informe.



2. Conocer y resolver sobre el Informe de Auditoría Externa sobre el ejercicio 
económico 2013, 

Por Secretaría se da lectura al Informe entregado por la firma de Auditoría Externa, Deloitte $ 

Touch, relativa al ejercicio económico 2013, el cual es aprobado de manera unánime por todos 

los accionistas. 

3. Conocer y resolver sobre el Informe del Comisario sobre el ejercicio económico 
2013. 

A continuación, se da lectura al Informe del Comisario Principal de la compañía, respecto del 

análisis que realizó al ejercicio económico 2013, el cual es aprobado por unanimidad por parte 

de los señores accionistas. 

4, Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y 

sus correspondientes anexos relativos al ejercicio económico 2013. 

Los accionistas realizan un análisis profundo del Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias de la Compañía, así como de sus respectivos anexos, los cuales, son aprobados 

unánimemente por todos los accionistas. 

5. Conocer sobre el resultado arrojado durante el ejercicio económico 2013 y, 
resolver sobre el destino del mismo. 

Sobre este punto del orden del día, la Junta General resuelve no emitir resolución al respecto ya 

que el ejercicio económico 2013, reporto pérdida. 

6. Conocer y resolver sobre la designación de Comisario Principal y Suplente para el 
período 2014 y fijar su retribución. 

De manera unánime se resuelve designar al señor Darwin Fernando Ramirez Cárdenas como 

Comisario Principal y al señor Carlos Felipe Burneo Sevilla como Comisario Suplente para el 

año 2014 y, se delega al Gerente General de la compañía, para que éste proceda a fijar la 

correspondiente remuneración. 

7. Conocer y resolver sobre la designación de Auditores Externos de la Compañía 

para el período 2014 y fijar su retribución 

Unánimemente se resuelve designar a Deloitte 8 Touch, como Auditores Externos de la 

Compañía para el período 2014 y, se delega al Gerente General de la Compañía para que éste le 

fije su retribución. 

Pasan a ser documentos habilitantes de esta Junta: a) el informe del Gerente General 

correspondiente al ejercicio económico del año 2013; b) el Balance General y el Estado de 

Pérdidas y Ganancias, y sus anexos correspondientes al ejercicio económico 2013; y, c) el 

informe de Auditoría Externa correspondiente al año 2013; d) el informe del Comisario 

correspondiente al año 2013; documentos que fueron puestos en consideración de los 

accionistas de la compañía con quince días de anticipación a la presente fecha.



Habiéndose tratado y resuelto el único punto para el cual se instaló esta Junta General, el señor 
Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 
ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 10h00. 

Para constancia de lo expresado, firman los señores accionistas, el Presidente y el Secretario de 
esta Junta, que certifican en el lugar y fecha indicados. 
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